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ACTA 
AYUNTAMIENTO PLENO 

Sesión ordinaria 
_________ 

 
Día 27 de enero de 2022. 

 
 

En la Ciudad de Bujalance, siendo 
las diecinueve horas y diez minutos 
del día veintisiete de enero de dos 
mil veintidós, presidido por la Sra. 
Alcaldesa-Presidente, Dª. Elena 
Alba Castro, se reúnen, en sesión 
ordinaria y en primera 
convocatoria, el PLENO de este 
Excmo. Ayuntamiento, con 
asistencia de sus miembros, D. Juan 
Morales Mosquera, Dª. María José 
de la Rosa Mestanza, D. Antonio 
Pavón García, Dª. María del 
Carmen Hortelano Cuenca, D. 
Pedro Miguel Ramos Ruiz, D. José 
Luis Martínez Ruiz, D. Manuel 
Ángel Romera Félix,  

  
Dª. María Noelia Rodríguez Valera, 
D. Rafael Cañete Carpintero, Dª. 
Lucía Alcántara Ortiz, D. Manuel 
Villén Torres (se incorpora a las 
19:22 horas)  y Dª. Ana María Muñoz  
Rodríguez. Asistidos por la 
Secretaria General de la Corporación 
Dª. M.D. Alejandra Segura Martínez. 
 
 
Abierto el acto por la Presidencia, 
previa comprobación de la existencia 
de quórum, se procede a comenzar la 
sesión. 

 
 

ORDEN DEL DIA 
 
PRELIMINAR.- Por parte de los asistentes se guarda un minuto de silencio en 
recuerdo de las víctimas de la violencia de género, de los accidentes laborales, 
de tráfico y de la Covid-19. 
 
NÚM. 1.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN CELEBRADA CON FECHA 
25/11/2021. 
 

En relación al acta del Pleno del Ayuntamiento correspondiente a la 
sesión celebrada con fecha 25/11/2021, la cual ha sido entregada con 
anterioridad a los señores concejales, se pregunta a los asistentes si tienen 
alguna objeción que formular a la misma. 

 
 No presentándose ninguna aclaración u objeción al acta antes citada por 
parte de los asistentes, y sometida la aprobación de dicho acta a votación, ésta 
es aprobadas por unanimidad de los Sres. concejales presentes.  
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______ 

 
NÚM. 2.- EXPTE. Nº 4984/21-G.- SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE ERROR 
EN DOCUMENTO DE SUBSANACIÓN Y TEXTO REFUNDIDO DEL PGOU DE 
BUJALANCE. 
 

La Sra. Alba Castro da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa 
General previa al Pleno, de fecha 20 de enero de 2022, favorable a los acuerdos 
contenidos en la propuesta que se presenta al Pleno sobre el asunto epigrafiado. 

 Procede a la lectura de la propuesta Dª. Elena Alba Castro, cuyo tenor 
literal es el siguiente: 

“En relación con la solicitud de corrección de error 
material detectado en la planimetría del PGOU vigente, 
solicitada por D. Juan Jiménez Montoro, con fecha 9 de marzo 
de 2021: 

1º.- Realizada la adaptación completa a la LOUA de las 
NNSS de Planeamiento de Bujalance, está resulta aprobada 
definitivamente por acuerdo de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, en sesión de 
fecha 11/09/2012, siendo subsanadas las deficiencias que 
determinaron su suspensión tras acuerdo plenario de 
26/09/2019. 
 
2º.- Con posterioridad se ha observado error material en 
la Ordenación pormenorizada en la calle Ronda de Jesús 
50, donde el patio trasero aparece grafiado como viario 
público, cuando en realidad se trata de “Z2”, uso 
residencial, resto de casco antiguo. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el art. 109.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se propone la adopción de los siguientes ACUERDOS:  
 
PRIMERO.- Aprobar el documento de corrección de error 
material en calle Ronda de Jesús 50 del PGOU de 
Bujalance, redactado por la Sra. Arquitecta Dª. Dolores 
García Guijo y otros, de octubre de 2021. 
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SEGUNDO.- Corregir el error material detectado en la 
ordenación pormenorizada del PGOU, en la calle ronda de 
Jesús 50, adscribiendo a la calificación “Z2”, uso 
residencial, resto de casco antiguo el patio trasero del 
inmueble sito en calle Ronda de Jesús 50 de Bujalance. 
 
TERCERO.- Remitir este acuerdo a la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, a fin de 
proceder a la rectificación del error material 
detectado, así como al interesado.” 

 Dª. María Noelia Rodríguez Valera, del grupo municipal PSOE, señala 
que a la vista de los informes técnicos, el voto de su grupo es favorable. 

 A continuación es sometida la propuesta a consideración de los señores 
concejales y previa votación al respecto, con doce votos a favor, correspondientes 
a los concejales presentes de los grupos municipales PP y PSOE, del total de trece 
que conforman el número legal de miembros de la Corporación Municipal, por 
tanto, unanimidad, la Sra. Alcaldesa-Presidente declara adoptados por el Pleno 
los acuerdos contenidos en la propuesta antes transcrita. 

______ 

NÚM. 3.- EXPTE. Nº 413/22-G.- MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO 
ORGÁNICO DEL AYUNTAMIENTO DE BUJALANCE. 
 

La Sra. Alba Castro da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa 
General previa al Pleno, de fecha 20 de enero de 2022, favorable a los acuerdos 
contenidos en la propuesta que se presenta al Pleno sobre el asunto epigrafiado. 

 Procede a la lectura de la propuesta D. Manuel Ángel Romera Félix, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

“A la vista de los siguientes antecedentes:  

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Solicitud de modificación del 

Reglamento 

19/01/2022  
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Providencia de Alcaldía 20/01/2022  

Informe de Secretaría 20/01/2022  

 

 Realizada la tramitación legalmente establecida se 
propone al Pleno de la Corporación la adopción siguiente 
ACUERDO: 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación del articulo 42 
del Reglamento Orgánico Municipal publicado en BOP núm. 155 
de fecha 18 de octubre de 2004, con la redacción que a 
continuación se recoge: 

“MODIFICACIÓN DEL ARTICULO 42 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO 
MUNICIPAL 

1.- Sesiones en circunstancias excepcionales: El funcionamiento de las sesiones de los 
órganos colegiados del Ayuntamiento podrá llevarse a cabo a distancia a través de medios 
electrónicos siempre que se den las circunstancias excepcionales contempladas en el 
artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Para ello, es necesario que el alcalde o Presidente, o quien válidamente les sustituya al 
efecto de la convocatoria de acuerdo con la normativa vigente, deje constancia de la 
concurrencia de alguna de las situaciones excepcionales siguientes: 

— Fuerza mayor.  
— Grave riesgo colectivo. 
— Catástrofes públicas. 
 
Para la válida constitución y celebración de las sesiones por medios electrónicos y 
telemáticos, los miembros participantes deberán encontrarse en territorio español y quedar 
acreditada su identidad. Para ello, se acreditará la identidad de cada uno de los asistentes 
mediante el acceso a la sede electrónica con certificado electrónico. 

Se deberá asegurar la comunicación entre los miembros participantes en tiempo real 
durante la sesión, disponiéndose los medios necesarios para garantizar el carácter público 
o secreto de las mismas según proceda legalmente en cada caso. 

2.- Celebración de las sesiones de los órganos colegiados en situaciones no excepcionales. 
Además de la celebración de estas sesiones en los supuestos excepcionales previstos en el 
artículo anterior, se permitirá la celebración de sesiones de los órganos colegiados a 
distancia a través de medios electrónicos, en aras de flexibilizar el lugar en el que pueden 
celebrarse las sesiones y con el objetivo de hacer cumplir con el derecho de participación y 
el ejercicio del ius oficium que consagra el artículo 23.2 de la Constitución Española.  
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Se podrán dar dos supuestos: 

— Celebración íntegra de la sesión del órgano colegiado a distancia a través de medios 
electrónicos. 

— Celebración parcial de la sesión del órgano colegiado a distancia a través de medios 
electrónicos, porque la asistencia de alguno de los miembros se vea impedido  por 
concurrir alguna de las siguientes circunstancias: 

 Riesgo durante el embarazo. 

 Disfrute del permiso o situación asimilada  de maternidad o paternidad. 

 Enfermedad prolongada grave o infecciosa que clara y justificadamente impida su 
asistencia personal a la sesión.  

 Imposibilidad de desplazamiento por motivos laborales previamente justificados. 
 

En tales supuestos  podrán asistir  a las sesiones plenarias mediante videoconferencia  
participando en la votación de los asuntos a tratar siempre que quede garantizado  
encontrarse en territorio español, el sentido del voto y de su libertad para emitirlo .  

Se excluyen de la posibilidad de participación a distancia:  
 

a) El Pleno de constitución de la entidad local. 
b) La Elección de Alcaldesa o Alcalde y de Presidenta o Presidente de la entidad 

local. 
c) La moción de censura. 
d) La cuestión de confianza. 

 

3.- Forma de celebración de las sesiones. El medio electrónico por el que se llevarán a 
cabo las sesiones de los órganos colegiados a distancia será, de manera preferente, la 
videoconferencia, que permitirá una identificación visual del asistente. Este sistema de 
videoconferencia deberá generar un fichero con la grabación audiovisual de la sesión. El 
fichero generado deberá cumplir unos estándares de autenticidad, para ello se podrán 
obtener una serie de evidencias tecnológicas que garanticen el fiel reflejo de lo que se ha 
tratado en la sesión. Estas evidencias deberán permitir garantizar: 

1. Que el fichero es el original y que por tanto recoge con veracidad el contenido de la 
sesión. 

2. Que este no se puede modificar o alterar por terceros. 
3. Deberá garantizar en el tiempo y de forma segura, su accesibilidad, su custodia y 

conservación, tanto del fichero de la grabación audiovisual como de las evidencias 
tecnológicas obtenidas para garantizar su autenticidad, conforme a los requisitos 
establecidos en el Esquema Nacional de Seguridad. 
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Además, con el objetivo de que no pueda ser alterado, el fichero de la grabación 
audiovisual que se genera, junto con las diferentes evidencias tecnológicas que garantizan 
su autenticidad, deberán formar parte del expediente electrónico. 

Para certificar la autenticidad de las sesión celebrada por medios electrónicos y garantizar 
la seguridad del fichero generado, se podrán obtener unos hash o huellas digitales que 
permitan identificar de forma inequívoca el fichero de grabación audiovisual de la sesión 
telemática, firmar y sellar electrónicamente las evidencias obtenidas, incorporar una serie 
de metadatos a la grabación audiovisual, custodiar el fichero de la grabación audiovisual y 
sus evidencias de forma segura, u otras operaciones de índole similar. 

4.- Sistema de identificación de los asistentes. Para la válida constitución y celebración de 
las sesiones de los órganos colegiados a distancia a través de medios electrónicos y 
telemáticos, los miembros que participen en estas sesiones deberán encontrarse en 
territorio español y quedar acreditada su identidad. Para ello, se acreditará la identidad de 
cada uno de los asistentes mediante el acceso a la sede electrónica con certificado 
electrónico. 

5.- Desarrollo de la sesión. Fijada la hora de inicio de la sesión, los miembros que 
participen en las mismas deberán estar disponibles diez minutos antes, con el fin de que por 
parte de Secretaría se constate el quórum necesario para el desarrollo de la sesión, para 
ello, se deberá verificar el certificado electrónico de cada uno de los asistentes. Este 
quórum deberá mantenerse durante toda la sesión por lo que deberá darse fe de la 
identidad de los miembros por parte de la Secretaria. Constatado el quórum por la Alcaldía 
iniciará la sesión. 

El primer punto del orden del día consistirá en la adopción de un acuerdo de autorización 
del funcionamiento telemático de la sesión, señalando las condiciones técnicas en que se ha 
de producir y aceptando las causas que motivan su celebración por estos medios. 

 La Alcaldía tomará la palabra al inicio de cada punto, moderando el turno de 
intervenciones y cediendo a su vez la palabra a los concejales que así lo soliciten de forma 
inequívoca, a fin de que se desarrolle el debate con normalidad de acuerdo con las reglas 
generales reguladoras del desarrollo de los Plenos.  

Durante toda la sesión, se deberá asegurar la comunicación entre los miembros 
participantes en tiempo real, disponiéndose los medios necesarios para garantizar el 
carácter público o secreto de las mismas según proceda legalmente en cada caso. 

En el caso de que, durante el transcurso de la sesión, la comunicación para alguno de los 
asistentes se vea interrumpida por fallos técnicos, se considerará como abandono del salón 
de sesiones de la Casa Consistorial. No obstante, se podrán presentar dos situaciones: 

1. Desconexión puntual: 
 

Si la falta de conexión es puntual, de forma que se pierde, pero se recupera pasados unos 
instantes, por parte de Secretaria se consignará en el acta esta situación, con indicación de 
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la hora a la que se produce la ausencia virtual de la sesión y la hora a que se produce el 
reingreso. Así, se podrán dar diferentes escenarios atendiendo al momento exacto en el que 
se produce la desconexión: 

a) Si se produce la desconexión una vez iniciado el punto del orden del día y se 
recupera una vez iniciada la votación, el asistente a la sesión no podrá votar, por lo 
que computará su voto como abstención. Además, se reseñará en el acta que la 
incorporación a la sesión tiene lugar después de celebrada la votación (el artículo 
98.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales establece que iniciada la votación ningún miembro corporativo 
puede ingresar ni abandonar la sesión). 

 
b) Si se produce la desconexión una vez iniciado el punto del orden del día y se 

recupera una vez finalizada la votación, el voto del asistente a la sesión también 
computará como abstención. 
 

c) Si se produce la desconexión una vez iniciada la votación, si el asistente a la sesión 
ha votado, cabe entender que su voto es válido, si no ha votado, computará como 
abstención. 
 

d) Si se produce la desconexión una vez iniciado el punto del orden del día y se 
recupera durante el trascurso de varios puntos del orden del día después, en el 
punto en que se produce la desconexión, el voto del asistente a la sesión computará 
como abstención. En los puntos en los que perdure desconectado, ni votará ni 
computará su voto, simplemente permanecerá como ausente, siendo la votación el 
resultado de los votos favorables, contrarios y abstenciones de los asistentes. 
 

e) Cuando se recupere la conexión, se ingresará en la sesión en el punto del orden del 
día en que ésta se encuentre. Si no se ha comenzado todavía la votación, podrá 
votar con toda normalidad. Si ha comenzado la votación, el asistente a la sesión no 
podrá votar, pero computará como abstención, indicándose en el acta que la 
incorporación a la sesión tiene lugar después de celebrada la votación 

 

2. Desconexión definitiva:  
 

La desconexión definitiva se equipará al abandono definitivo de la sesión. En este caso, se 
podrán presentar los siguientes escenarios: 

a) Si la desconexión se produce una vez iniciado un punto del orden del día y ya no se 
recupera, se indicará en el acta. En cuanto a la votación de ese punto, computará 
como abstención. En el resto de los puntos, no computará la votación. 
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b) Si la desconexión se produce una vez acabado un punto del orden del día, pero 
antes de iniciarse el siguiente, y ya no se recupera, igualmente se reflejará en el 
acta sin que compute desde ese momento, a ningún efecto. 

 

6.- Sistema de emisión del voto. Para que pueda garantizarse el sentido del voto de las 
decisiones que se traten en las sesiones, y al objeto de que no se produzcan errores técnicos, 
se opta por llevar a cabo un sistema de votación individual que consistirá en preguntar, por 
parte de la Alcaldía, a cada uno de los asistentes el sentido de su voto (a favor, en contra o 
abstención), de manera que por parte de Secretaria se verifique la autenticidad de cada una 
de las manifestaciones hechas por los miembros asistentes, a la vez que deja constancia de 
ello. 

Para verificar el sistema de votación, se repetirá esta acción por dos veces. Una vez 
constatado el resultado de las votaciones, por parte de Secretaria se informará en voz alta 
del quórum obtenido, sin perjuicio de que posteriormente por parte de Alcaldía se verifique 
si se entiende aprobado o no el acuerdo. 

Durante todo el proceso de votación, deberá garantizarse la autenticidad del voto y la 
libertad para emitirlo.  

7.-Acta de la sesión por medios electrónicos. Se deberá hacer constar la justificación de 
esta modalidad de sesión por alguna de las circunstancias que lo permiten.  

Igualmente, se hará constar la justificación de la omisión de la indicación de lugar de 
celebración. 

Las intervenciones que se hubiesen producido en la sesión por los cargos públicos y 
funcionarios serán íntegramente recogidas en soporte videográfico. La grabación en video 
de las sesiones contendrá todo lo ocurrido en la sesión o reunión conteniendo audio e 
imágenes. Este documento recoge la literalidad de las intervenciones de cada miembro y se 
integra en el documento electrónico de forma enlazada. 

Por parte de Secretaría se deberá levantar acta que, en todo caso, contendrá los siguientes 
extremos (regulados en el artículo 18.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público): 

— Los asistentes. 
— El orden del día de la reunión. 
— Las circunstancias del lugar y del tiempo en que se ha celebrado. 
— Los puntos principales de las deliberaciones (En el supuesto de que, en el fichero de 

la grabación de la sesión celebrada se incorporen las manifestaciones de los 
principales puntos de las deliberaciones, no se deberá recoger este extremo en el 
Acta que se levante de la sesión). 

— El contenido de los acuerdos adoptados. 
 

A este Acta se podrá incorporar:  
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— Fichero de la grabación de la sesión celebrada. 
— Certificado del secretario de la autenticidad e integridad del mismo. 
— Otros documentos en soporte electrónico. 
 

Estos ficheros deberán conservarse de forma que se garantice la integridad, la autenticidad 
y el acceso a los mismos. 

En cuanto a los ruegos y preguntas, éstos no forman parte del contenido mínimo de las 
actas de las sesiones plenarias, por lo que por parte de Secretaria no se estará obligado a 
recoger este extremo en el acta, salvo que se dé lectura oral a las preguntas formuladas por 
escrito en la propia sesión, de manera que se podrán incorporar al fichero de la grabación 
que, en todo caso, acompañe al Acta. 

Las preguntas que se hayan formulado por escrito con antelación a la celebración de la 
sesión se responderán en la propia sesión, con lo que quedarán reflejadas en la grabación. 

8.- Del carácter público de las sesiones. Para dar cumplimiento al carácter público de las 
sesiones, éstas podrán ser retransmitidas en streaming para la ciudadanía a través de la 
sede electrónica del Ayuntamiento y en las redes sociales del municipio.” 

SEGUNDO.- Someter dicha modificación de la Ordenanza 
municipal a información pública y audiencia de los 
interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo 
de treinta días para que puedan examinar el expediente y 
presentar reclamaciones o sugerencias que estimen oportunas, 
que serán resueltas por la Corporación. 

De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el 
mencionado plazo, se 

considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo 
expreso por el Pleno. 

Simultáneamente, publicar el texto de la modificación de la 
Ordenanza municipal en el portal web del Ayuntamiento con el 
objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar 
cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras 
personas o entidades. 

TERCERO.- Recabar directamente la opinión de las 
organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que agrupen 
o representen a las personas cuyos derechos o intereses 
legítimos se vieren afectados por la norma y cuyos fines 
guarden relación directa con su objeto. 
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CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y 
firmar toda clase de documentos relacionados con este 
asunto.” 

 Siendo las 19:22 horas se incorpora a la sesión D. Manuel Villén Torres. 

Tras la lectura integra de la modificación , Dª. María Noelia Rodríguez Valera, 
del grupo municipal PSOE, señala que el voto de su grupo es favorable. 

 A continuación es sometida la propuesta a consideración de los señores 
concejales y previa votación al respecto, con trece votos a favor, correspondientes 
a los concejales  de los grupos municipales PP y PSOE, del total de trece que 
conforman el número legal de miembros de la Corporación Municipal, por tanto, 
unanimidad, la Sra. Alcaldesa-Presidente declara adoptados por el Pleno los 
acuerdos contenidos en la propuesta antes transcrita.  

______ 

 NÚM. 4.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
 

Se presentan los siguientes: 

4.1.- EXPTE. Nº 481/22-G.- CONVENIO DEL PUNTO DE INFORMACIÓN A LA 
PERSONA CONSUMIDORA. 
 
RATIFICACIÓN DE INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA: 

 En relación con el artículo 82.3, del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, por la Alcaldía se ha incluido en el orden del día, a iniciativa de la misma, el 
asunto de referencia no dictaminado previamente por la respectiva Comisión 
informativa, se somete a ratificación por este Pleno a fin de su inclusión en el orden del 
día. 

 Sometida esta ratificación a votación al respecto, se acuerda por unanimidad de 
los presentes su inclusión en el orden del día de la sesión, pasándose seguidamente al 
estudio y consideración del mismo. 

 Procede a la lectura de la propuesta Dª. Mari Carmen Hortelano Cuenca, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

“Con fecha 20/01/2022 se ha recibido en este 
Ayuntamiento escrito procedente de la Excma. Diputación de 
Córdoba, por el que se insta a este Ayuntamiento, como al 
resto de los que suscribieron en su fecha el compromiso de 
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implantación del PIC (Punto de Información al Consumidor), a 
la aprobación por el Pleno del Convenio tipo del Punto de 
Información a la Persona Consumidora, para la integración de 
los ayuntamientos interesados en la Red Provincial de los 
Puntos de Información a la Persona Consumidora, aprobada por 
el Pleno Provincial el 26/05/2021. 

Esta integración en la Red Provincial, que ahora cambia 
su nombre, es una adaptación a la realidad de género y de 
inclusión. 

Este Ayuntamiento, como es sabido, lleva años prestando 
este Servicio a los Consumidores, a través del PIC 
establecido por los convenios ya suscritos con anterioridad. 
La suscripción de este nuevo convenio, no solo persigue el 
fin constitucional de protección a los consumidores y 
usuarios, sino que ofrece un papel relevante a las 
Diputaciones y a las Entidades Locales en su consecución, por 
otro lado, no comporta compromisos económicos para las 
partes, además de cumplir con lo previsto en la Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Por otra parte, se pretende su firma de forma presencial 
en el Salón de Actos de la Diputación de Córdoba, en acto 
oficial, el 15 de marzo de 2022, coincidiendo con el Día 
Mundial de los Derechos del Consumidor, de ahí, la 
incorporación de este punto al Pleno Municipal, al objeto de 
cumplir con dicho plazo.  

Por lo expuesto anteriormente, se solicita al Pleno la 
adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 

Primero.- Suscribir Convenio del Punto de Información a la 
Persona Consumidora, entre la Diputación Provincial de 
Córdoba y el Ayuntamiento de Bujalance, cuyo texto se 
transcribe en anexo. 

Segundo.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidente para la 
firma de cuantos documentos se requieran en cumplimiento de 
estos acuerdos. 

Tercero.- Trasladar estos acuerdos al Departamento de 
Consumo, Participación Ciudadana y Protección Civil de la 
Diputación de Córdoba, así como a la Concejalía de Salud y 
Consumo de este Ayuntamiento.” 
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ANEXO 

“CONVENIO TIPO DEL PUNTO DE INFORMACIÓN A LA PERSONA 
CONSUMIDORA, ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE BUJALANCE. 
 
 

En Córdoba, a ___ de ______de 2022 
 

REUNIDOS 
 
 

De una parte, Don Antonio Ruiz Cruz, Presidente de la Diputación Provincial de Córdoba, 
fue elegido en sesión plenaria constitutiva el día 28 de junio de 2019, correspondiéndole 
representar a la Diputación según el artículo 34.1 b) y n) de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, siendo aprobada la firma del Convenio por 
Acuerdo del Pleno de la Diputación de Córdoba el 26 de mayo de 2021; asistido para la 
firma del presente Convenio por el Secretario General de la Excma. Diputación de 
Córdoba, a los efectos de fe pública previstos en el articulo 3.2.i) del Real Decreto 
128/2018, 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

Y de otra parte, Doña Elena Alba Castro, Alcaldesa del Ayuntamiento de Bujalance 
(Córdoba), fue elegido en sesión plenaria constitutiva el día 15 de junio de 2019, 
correspondiéndole representar al Ayuntamiento según el artículo 21.1 b) y r) de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,  siendo aprobada la firma del 
presente Convenio por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Bujalance el 27 de enero de 
2022. 

Actuando, respectivamente, en nombre y representación de la Diputación de Córdoba y del 
Ayuntamiento de Bujalance (Córdoba). 

Cada uno de los firmantes, en el ejercicio de sus facultades, comparecen y 

EXPONEN 

El artículo 51 de la Constitución insta a los poderes públicos a garantizar la defensa de los 
consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la 
salud y los legítimos intereses económicos de los mismos y a promover la información y la 
educación de los consumidores y usuarios. 

La Diputación de Córdoba, dentro de su ámbito territorial, a través de la Red Provincial de 
Puntos de Información a la persona consumidora, del Departamento de Consumo, 
Participación Ciudadana y Protección Civil, asume las funciones establecidas en el artículo 
22 y 98.1 de la Ley 13/2003 de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los 
Consumidores y Usuarios de Andalucía. 

En el apartado f) del artículo 98.1 de la citada Ley 13/2003, se establece que las 
Diputaciones Provinciales pueden dar asistencia y la cooperación jurídica, económica y 
técnica a los municipios, especialmente a los de menor capacidad económica y de gestión, 
para que puedan desarrollar eficazmente todas sus funciones y competencias de protección 
de los consumidores. 
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Con los Sistemas Alternativos de resolución de conflictos en materia de consumo, como son 
la conciliación, mediación, arbitraje y la tramitación de las reclamaciones, se garantiza la 
defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces sus 
derechos, como establece el artículo 51 CE, y que insta a todos los poderes públicos. 

La tramitación, la mediación, las quejas, reclamaciones y denuncias que presentan las 
personas consumidoras; la  información y orientación a las mismas para el adecuado 
ejercicio de sus derechos, la recepción, y acuse de recibo de denuncias, reclamaciones y 
solicitudes de arbitraje de los consumidores, y su remisión a las entidades u órganos 
correspondientes, sirviendo de cauce de mediación, son competencias propias de los 
municipios andaluces, de conformidad con el artículo 92.2.j) del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, del artículo 9.15 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía, y el artículo 20 apartados a), b) y c) de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de 
Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, que el Ayuntamiento 
acuerda con el presente Convenio, que a través del Punto de Información a la persona 
consumidora, se preste sus competencias propias, anteriormente relacionadas, sin que ello 
suponga una cesión de la titularidad de la competencia. 

Así pues, la Diputación de Córdoba y el Ayuntamiento de Bujalance (Córdoba), conscientes 
de la necesidad de facilitar a los consumidores un medio eficaz de información, 
asesoramiento, tramitación y resolución de conflictos y teniendo en cuenta la experiencia 
positiva de la Red Provincial de los Puntos de Información a la persona consumidora, 
consideran aconsejable y oportuno la suscripción del presente convenio. 

Por ello, y en cumplimiento de la nueva regulación de los convenios contenida en el 
Capítulo VI, del Título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y de su Disposición Adicional Octava, 

ACUERDAN 

Primero.- Objeto. 

El objeto de este Convenio es acordar que el Punto de Información a la persona 
consumidora, en el municipio de Bujalance, que forma parte de la Red Provincial de Puntos 
de Información de la persona consumidora (en adelante PIC), de la Diputación de Córdoba, 
preste las competencias propias del Ayuntamiento  de defensa de consumidores y usuarios 
regulada en el art. 92.2 j) del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el análisis, 
tramitación, mediación o arbitraje, en su caso, de las quejas, reclamaciones y denuncias 
que presentan las personas consumidoras, regulada en artículo 9.15 de la Ley 5/2010, de 
11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y las funciones de los apartados a), b) y c) 
del artículo 20 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los 
Consumidores y Usuarios de Andalucía, sin que ello suponga una cesión de la titularidad de 
la competencia por parte del Ayuntamiento. 

El ámbito territorial del Punto de Información de la persona consumidora, viene 
determinado por el propio de las partes firmantes, actuando respecto de las personas 
consumidoras vecinas del municipio, además de las personas consumidoras de otros 
municipios donde no exista una oficina municipal de información al consumidor ni un punto 
de información de la persona consumidora. 

Segundo.- Compromisos de las partes. 
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1 – La Diputación Provincial de Córdoba, a través del Punto de Información a la Persona 
Consumidora, realizará las siguientes actuaciones: 

a) Información y orientación a las personas consumidoras para el adecuado ejercicio 
de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones. 

b) Divulgación y fomento de los Sistemas Alternativos de Resolución Extrajudicial de 
los conflictos en materia de consumo: Conciliación, Mediación y el  Sistema Arbitral de 
Consumo. 

c) Recepción y acuse de recibo de las consultas, reclamaciones, quejas, y denuncias de 
las personas consumidoras y usuarias. 

d) Análisis, tramitación, mediación o derivación a arbitraje, en su caso, de las 
consultas, quejas, reclamaciones y denuncias que presentan las personas consumidoras. 

e) Tramitación de las reclamaciones en consumo, a través de los sistemas alternativos 
de resolución de conflictos en materia de consumo, como son la mediación y la 
conciliación. Sirviendo de cauce de conciliación y mediación voluntaria en conflictos. 

f) Elevar, a instancia de las partes interesadas, la solicitud de arbitraje a la Junta 
Arbitral Provincial de Consumo de Diputación de Córdoba, adjuntando la documentación 
oportuna. 

g) Poner a disposición de los usuarios de los PIC las campañas informativas y 
educativas que desarrolle el Departamento de Consumo, Participación Ciudadana y 
Protección Civil, tendente a conseguir la educación de las personas consumidoras y 
usuarias en derechos y obligaciones en materia de consumo. 

2- El Ayuntamiento se compromete a: 

a) Facilitar una oficina-local para los días de atención al público (presenciales) y 
otras funciones propias del PIC (gestión reclamaciones, acciones de difusión, información y 
formación a consumidores y usuarios). Esta oficina deberá ser de fácil acceso a la 
ciudadanía e identificativa con la placa PIC que se facilitará por el Departamento de 
Consumo, Participación Ciudadana y Protección Civil.   

b) Colocar en un lugar visible el cartel de atención presencial, donde se informará de 
los días y horarios de atención al público y, en su caso, el cartel de atención telemática 
cuando se prestara con esta modalidad, que se facilitarán por el Departamento de 
Consumo, Participación Ciudadana y Protección Civil.   

c) Equipamiento y material de oficina: internet, teléfono, ordenador, acceso a la 
fotocopiadora, así como todas las medidas preventivas de riesgos laborales establecidas en 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de prevención de riesgos laborales, y demás normativa 
complementaria. 

d) Designar a una “persona de contacto del Ayuntamiento”, para el Punto de 
Información a la persona consumidora y del Departamento de Consumo, Participación 
Ciudadana y Protección Civil, que pueda informar a las personas consumidoras vecinas del 
municipio sobre los días y horarios de atención presencial, los teléfonos y correos 
electrónicos del PIC, así como recepcionar la documentación que presentaran las personas 
consumidoras, y su entrega al PIC. 
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e) Difusión de las actuaciones de información y formación de las personas 
consumidoras que se realizaran desde el Departamento de Consumo, Participación 
Ciudadana y Protección Civil y la Junta Arbitral Provincial de Consumo, como talleres, 
cursos, charlas, noticias, etc... 

f) Registro de las reclamaciones, quejas, denuncias, solicitudes de arbitraje, que las 
personas consumidoras presentaran o cualquier otra documentación necesaria para la 
defensa y protección de la persona consumidora. 

g) Registro y remisión de las solicitudes de arbitraje a la Junta Arbitral Provincial de 
Consumo. 

2 – Se prestará el servicio del Punto de Información de la persona consumidora de forma 
presencial, excepto cuando por circunstancias excepcionales se tuviera que prestar de 
forma telemática, determinándolo el Departamento de Consumo, Participación Ciudadana 
y Protección Civil. 

3 – El Departamento de Consumo, Participación Ciudadana y Protección Civil, establecerá 
en colaboración con el Ayuntamiento, un sistema de información recíproco para el buen 
funcionamiento del Punto de Información de la persona consumidora. 

3 – El Ayuntamiento facilitará información sobre la designación de la persona de contacto, 
indicando su número de teléfono, correo electrónico y puesto que desempeña. 

4 – El Ayuntamiento deberá impulsar y fomentar el PIC entre el personal de la 
Corporación, informando de su existencia y la importancia de colaborar y ayudar al PIC, 
pues redunda en beneficio de los vecinos y vecinas del municipio. 

5 - Las Instituciones firmantes se comprometen a difundir el Punto de Información de la 
Persona Consumidora para su conocimiento por la ciudadanía en general, empresas y 
agentes económicos implicados, a través de los medios locales de comunicación, web, redes 
sociales y cualquier otro que se estime conveniente. 

Tercero.- Comisión de Seguimiento. 

A los efectos de seguimiento y control del presente Convenio, se crea una Comisión de 
Seguimiento, que se reunirá anualmente, pudiendo llevarse a cabo estas reuniones a través 
de medios telemáticos, y estará formada por un representante de cada Institución firmante, 
correspondiendo la Secretaría a un funcionario del Departamento de Consumo, 
Participación Ciudadana y Protección Civil. 

El régimen de funcionamiento y organización de la Comisión de Seguimiento, en lo no 
previsto en este Convenio, será el dispuesto para los órganos colegiados en la Sección 3ª 
del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Cuarto.- Modificación del Convenio. 

La modificación de este Convenio requerirá acuerdo unánime y por escrito de los firmantes, 
que se formalizará en Adenda, suscrita a dichos efectos, conforme a los requisitos 
legalmente establecidos y previa autorización prevista en el artículo 50 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

Quinto.- No asunción de compromisos financieros. 
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El presente Convenio configura una actividad de colaboración que no genera compromisos 
financieros para ninguna de las partes. 

Sexto.- Vigencia del Convenio. 

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años, prorrogables, por mutuo acuerdo 
de las partes, antes de su finalización por un período de hasta cuatro años adicionales, que 
se formalizará mediante adenda al presente Convenio. 

Séptimo.- Extinción del Convenio. 

El Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto 
o por incurrir en causa de resolución. Son causas de resolución del Convenio las recogidas 
en el artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como las siguientes: 

a) La denuncia anticipada y motivada de cualquiera de las partes, que ha de ser 
comunicada a la otra parte, mediante el oportuno preaviso con un plazo mínimo de tres 
meses. 

a) Cuando una de las partes considere que la otra está incumpliendo los compromisos 
adquiridos en el presente Convenio, se lo notificará mediante comunicación fehaciente e 
indicará las causas que originan dicho incumplimiento. Este requerimiento será 
comunicado igualmente a los representantes de la Comisión de Seguimiento. La otra parte 
podrá subsanar dicha situación en un plazo no superior a un mes, a contar desde la fecha 
de envío de la notificación. En todo caso, la Comisión de Seguimiento podrá decidir sobre 
la adopción inmediata de las medidas correctoras oportunas para garantizar el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos en el presente Convenio, si procediera. Si 
trascurrido el plazo indicado en el requerimiento y pese a la actuación de la Comisión de 
seguimiento, persistiera el incumplimiento, se entenderá resuelto el Convenio. 

El cumplimiento y la resolución del Convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el 
objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes. La 
Comisión de Seguimiento del Convenio decidirá, en caso de resolución anticipada del 
Convenio, sobre la forma de terminar las actuaciones en curso, conforme a lo previsto en el 
artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Octavo.- Régimen Jurídico y cuestiones litigiosas. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto 
en el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las partes se 
comprometen a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión de Seguimiento las 
discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, modificación, 
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio. Las 
cuestiones litigiosas que en la ejecución y cumplimiento pudieran aparecer y no quedasen 
resueltas por la Comisión de Seguimiento, se someterán a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la citada jurisdicción. 

Noveno.- Protección de datos de carácter personal. 
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El tratamiento de los datos personales que, como consecuencia de la ejecución del 
Convenio, sea necesario realizar, se efectuará conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos) y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. A dichos efectos, se 
firmará por las partes el encargo de tratamiento de datos. 

Y, en prueba de conformidad y aceptación, el presente Convenio es firmado por las partes. 

 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÓRDOBA 
 

 
 

D. Antonio Ruiz Cruz 
 

 
LA  ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE 

BUJALANCE    
 

 
 

Dª. Elena Alba Castro” 

  

 Dª. María Noelia Rodríguez Valera, del grupo municipal PSOE, entendiendo que 
se mejora la eficiencia del acceso de los ciudadanos a los medios electrónicos, su grupo se 
posiciona a favor de la propuesta. 

 A continuación es sometida la propuesta a consideración de los señores 
concejales y previa votación al respecto, con trece votos a favor, correspondientes 
a los concejales presentes de los grupos municipales PP y PSOE, del total de trece 
que conforman el número legal de miembros de la Corporación Municipal, por 
tanto, unanimidad, la Sra. Alcaldesa-Presidente declara adoptados por el Pleno 
los acuerdos contenidos en la propuesta antes transcrita. 

______ 

 
4.2.- EXPTE. Nº 601/22-G.- ADHESIÓN AL CONVENIO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL Y LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES 
ANDALUZAS PARA EL DESARROLLO DEL CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO DE PROCEDIMIENTOS EN LA ADMINISTRACIÓN 
LOCAL-CEP@L. 
 

RATIFICACIÓN DE INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA: 

 En relación con el artículo 82.3, del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
Noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
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de las Entidades Locales, por la Alcaldía se ha incluido en el orden del día, a 
iniciativa de la misma, el asunto de referencia no dictaminado previamente por la 
respectiva Comisión informativa, se somete a ratificación por este Pleno a fin de 
su inclusión en el orden del día. 

 Sometida esta ratificación a votación al respecto, se acuerda por 
unanimidad de los presentes su inclusión en el orden del día de la sesión, 
pasándose seguidamente al estudio y consideración del mismo. 

 Procede a la lectura de la propuesta D. José Luis Martínez Ruiz, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

“Con fecha 25 de enero de 2022 se ha recibido escrito de 
la Diputación de Córdoba, por el que se informa de la firma 
de Convenio entre la Consejería de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local y las Diputaciones 
Provinciales de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, 
Jaén, Málaga y Sevilla, para el desarrollo del Catálogo 
Electrónico de Procedimientos administrativos de la 
Administración Local (cep@l). 

Referido Catálogo Electrónico es un recurso jurídico-
procedimental con soporte electrónico, cuya línea de 
actuación consiste en actuaciones que impulsen una 
administración electrónica más abierta, transparente, 
disponible y próxima, al objeto de incrementar el uso de los 
servicios públicos electrónicos por parte de la ciudadanía y 
las empresas y que comprende una relación ordenada de los 
procedimientos administrativos llevados a cabo por las 
entidades locales andaluzas y que puedan permitir la 
tramitación electrónica. 

La suscripción al presente convenio no implica la 
asunción de compromisos financieros para las entidades 
locales. 

Por todo lo expuesto, se solicita al Pleno la adopción 
de los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- Aprobar la adhesión del Ayuntamiento de 
Bujalance al Convenio entre la Consejería de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local y las 
Diputaciones Provinciales de Almería, Cádiz, Córdoba, 
Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, para el desarrollo 
del Catálogo Electrónico de Procedimientos administrativos de 
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la Administración Local (cep@l), publicado en BOJA núm. 145, 
de 29 de julio de 2020. 

SEGUNDO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidente para 
la firma de cuanta documentación se precise para la adhesión 
a este convenio. 

TERCERO.- Dar traslado de este acuerdo al Departamento 
de Administración Electrónica de la Diputación de Córdoba.” 

 Dª. María Noelia Rodríguez Valera, del grupo municipal PSOE, manifiesta que 
su grupo se posiciona a favor, dado que se trata de una herramienta eficaz para el 
objetivo que se propone. 

 A continuación es sometida la propuesta a consideración de los señores 
concejales y previa votación al respecto, con trece votos a favor, correspondientes 
a los concejales presentes de los grupos municipales PP y PSOE, del total de trece 
que conforman el número legal de miembros de la Corporación Municipal, por 
tanto, unanimidad, la Sra. Alcaldesa-Presidente declara adoptados por el Pleno 
los acuerdos contenidos en la propuesta antes transcrita. 

______ 

NÚM. 5.- EXPTE. Nº 305/22-G.- RELACIÓN DE DECRETOS PLENO 
ORDINARIO DE ENERO 2022. 

Se da cuenta seguidamente a la Corporación de los Decretos y 
Resoluciones dictadas por la Alcaldía, desde la nº 1995/21 hasta la nº 107/22:  
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Tras la lectura y no presentándose objeciones, los Sres. Concejales se dan por 
enterados de su contenido. 

_______ 

NÚM. 6.- MOCIONES NO RESOLUTIVAS. 
 

No se presentan. 
_________ 

 
NÚM. 7.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 A continuación se procede a efectuar ruegos y preguntas por parte de los 
grupos municipales, con el siguiente tenor: 

Por la Sra. Rodríguez Valera (PSOE).  
 
 Seguidamente se transcriben las preguntas presentadas por escrito con 24 

horas de antelación. Dichas preguntas son formuladas oralmente en la sesión 
plenaria dándose respuesta individualizada  a las mismas a continuación de ser 
formulada cada una: 

1. ¿Cuándo tienen previsto comenzar las obras del Mercado de 
Abastos? ¿Por qué se ha modificado el Estudio de 
Detalle? 

2. ¿Hacia qué terrenos tienen pensado la ampliación del 
cementerio? 

3. ¿Por qué continúan apagados los semáforos del cruce de 
consolación? 

4. ¿Existe ordenanza reguladora para los autobuses urbanos? 
¿Cuándo estarán en funcionamiento? 

5. Nos podrían aclarar que está ocurriendo con las empresas 
que están llevando a cabo las obras del parque Antonio 
Bermúdez? 
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6. ¿Podrían explicar por qué de los 45000€ existentes en la 
correspondiente partida para la subvenciones a autónomos y 
empresas de 2021 sólo van a llegar a los autónomos y 
empresas de nuestro pueblo unos 34000€? 

7. Hemos comprobado que finalmente el año 2021 no se   
realizó el abono del Convenio que desde 2003 tenemos con 
la Fundación Hospital San Juan de Dios y que correspondía a 
la cantidad de 70000 euros, ¿nos puede explicar el equipo 
de gobierno porque no hemos pagado en 2021? 

8. ¿Se han solucionado los problemas técnicos de la cámara 
de eprinsa? 

9. En plenos anteriores no comunicaban que existía un 
proyecto de estudio para la instalación de antena en los 
barrios que actualmente no tienen cobertura, ¿en qué 
situación se encuentra el estudio? 

 
 Seguidamente  se procede a responder a las preguntas anteriores por el 
mismo orden en que han sido formuladas,  en los siguientes términos: 

 
1. La Sra. Muñoz Rodríguez comunica que su grupo desiste de la segunda 

parte de la pregunta, por haberlo visto en el portal web. Se le responde 
que está pendiente de la aprobación definitiva del Estudio de Detalle, 
una vez esté el informe favorable se demolerá y se licitará la obra. 
 

2. Responde la Sra. Alba Castro que se hará la segunda fase en breve y se 
construirá la sala de velatorio, a ser posible gratuita. 

3. Responde el Sr. Martínez Ruiz que debido a unas deficiencias ha 
habido que incorporar una modificación para añadir una luz ámbar 
para seguridad de los peatones. 

4. Responde el Sr. Martínez Ruiz que hay una ordenanza de 2010 que se 
va a modificar con los nuevos precios. Se pretende externalizar el 
servicio y eso lleva una tramitación considerable. Se han realizado 
reajustes. 

6. La formula la Sra. Muñoz Rodríguez. Responde el Sr. Morales 
Mosquera que de las 4 líneas de ayuda, la 3 era una avalancha 
mientras que las otras se completaron sin problema. Hecha la 
valoración por la Comisión se detectó que había muchas exclusiones en 
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la línea 3 mientras  en la línea 1 hubo una sola exclusión. En la línea 4 
han quedado varias empresas excluidas ( dado que el alquiler  ha sido 
en la fecha del año de la convocatoria por lo que  no ha sido posible 
hacer transferencias de crédito). 
 
La Sra. Muñoz Rodríguez informa que formó parte de la Comisión de 
Valoración, y que como tal Comisión no hizo ninguna valoración ya 
que la Técnico del Área trajo ya confeccionada la misma. Así mismo 
añade que no ha tenido acceso a los expedientes ni oportunidad de 
verlos y verificar la exactitud de la valoración realizada por la Técnico 
del Área . A ello se añade que fue convocada a la Comisión de supuesta 
valoración un día antes de su celebración con el tiempo próximo al 
vencimiento del expediente razón por la que hizo constar en el acta  
todas esta anomalías.  
La Sra. Alba Castro le dice que tiene a su disposición todos los 
expedientes para consultarlos cuanto quiera insistiendo la Sra.  Muñoz 
Rodríguez que no ha sido así  y que entiende que  la razón de ser de su 
participación  en la Comisión de Valoración es precisamente conocer 
las solicitudes y  participar en la valoración, no solamente firmar  la 
valoración que trae hecha la técnico sin tan siquiera tener oportunidad 
de saber la exactitud de la misma. 
 
La Sra. Alba Castro le dice que eso no es así, que la valoración la hace  
la  técnico del Ayuntamiento que es quien tiene la cualificación para 
hacerlo. Responde la Sra. Muñoz Rodríguez que  ello  no es cierto; por 
lo que a ella respecta se considera plenamente capacitada para hacer 
una simple  baremación  y pregunta a la Sra. Alba Castro que si  no es 
para valorar  le explique que  sentido tiene formar parte de la  
Comisión de Valoración  de las Subvenciones. ¿Que funciones se 
supone que  tiene la citada Comisión?. 

7. Se formula por la Sra. Rodríguez Valera . Responde la Sra. De la Rosa 
Mestanza que debido a las dificultades que han tenido lugar no se ha 
podido pagar, añadiendo que este año se van a poner ochenta y cinco 
mil euros. 

La Sra. Rodríguez Valera señala que entonces los setenta mil euros del 
año pasado se pierden y no entiende por qué no fue prioritario el año 
pasado porque son sabidos los problemas económicos  por los que 
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atraviesa la Fundación. Propone acumular la cantidad del año pasado 
con las cantidades de este año. 

8. Respecto de esta pregunta el Sr. Cañete Carpintero recuerda que llevan 
año y medio exigiendo las cámaras, pero el Ayuntamiento está dando 
largas y la ley de Transparencia y Buen Gobierno se está incumpliendo 
porque los Pleno se deberían retransmitir en directo.  

Responde el Sr. Martínez Ruiz que el problema es de la empresa que 
suministró las cámaras que no atienden las averías, ha sido un proyecto 
fallido. 

El Sr. Cañete Carpintero señala que cada vez que hay un problema 
elude su responsabilidad y se la atribuye a los técnicos, indicando que 
detrás de los técnicos están los políticos, si tuvieran interés lo harían 

9.  Contesta el Sr. Morales Mosquera que se está trabajando en una 
ordenanza reguladora, que falta por completar por el asunto de las 
infracciones, está a punto de cerrarse. 

A continuación, por el grupo municipal PSOE y a través de su portavoz, 
Sra. Rodríguez Valera, se formulan los siguientes ruegos: 

1. Ruega la limpieza y mantenimiento de los caminos públicos y 
arboledas. El abandono y dejadez ha dado lugar a iniciativas 
ciudadanas, pero ruega que se acometan las actuaciones. 

2. Ruega la limpieza de los terrenos aledaños al cementerio. 

3. Ruega que se pague al Patronato el importe añadido de lo que se le ha 
abonado en el año 2021. 

4. Ruega que los trabajadores de Ayuda a Domicilio puedan percibir la 
subida de la mejora salarial que supone el incremento de la Ayuda a 
Domicilio. 

A esto responde la Sra. De la Rosa Mestanza que no es una cosa fácil 
porque la subida se produjo después de la adjudicación del contrato. 

_______ 

NÚM. 8.- INFORME DE LA PRESIDENCIA. 
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La Sra. Alcaldesa informa que le hubiese gustado traer las fotos y la 
maqueta del nuevo mercado, no ha podido ser, indicando que se trata de un 
proyecto dinámico, con un parking y cree que podrá disfrutarse de ese entorno. 

 
________ 

 
CIERRE.- Siendo las veinte  horas y treinta y cinco minutos  del día de la fecha 
al principio indicada, por la Presidencia se levanta la sesión, extendiéndose la 
presente acta que firma conmigo la Sra. Presidenta, de la que yo, la Secretaria, 
doy fe. 
 
LA ALCALDESA                                                      LA SECRETARIA 
 
Elena Alba Castro                                      M.D. Alejandra Segura Martínez 
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